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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA
INFORME DE LAS ALEGACIONES RECIBIDAS.       

1. RESUMEN DE LAS ALEGACIONES RECIBIDAS

Tal y como consta en el Certificado expedido por la Secretaría 
del Ayuntamiento de Torredelcampo:

Mediante acuerdos de fecha 29 de abril y 18 de Julio de 2019, 
el Pleno municipal del Ayuntamiento de Torredelcampo acuer-
da aprobar Inicialmente el PLAN GENERAL DE ORDENA-
CIÓN URBANA de dicho municipio (en adelante PGOU 
Torredelcampo), promovido por el Excmo. Ayuntamiento de 
Torredelcampo y redactado por García de los Reyes Arqui-
tectos Asociados,SLUP, Juan Carlos García de los Reyes, Ar-
quitecto-Director, habiéndose sometido a información pública 
por plazo de 45 DÍAS mediante anuncio insertado en el BOP, 
BOJA y Pagina Web del Ayuntamiento de Torredelcampo. 

Durante dicho periodo se han presentado 25 alegaciones, 
que se detallan en los listados e informes incluidos en el pre-
sente documento.

No habiéndose presentado fuera de plazo alegación alguna.

No obstante lo anterior, si del contenido de lo expuesto en 
estos escritos se deduce la existencia de algún error material 
en el documento de aprobación inicial de la Modificación, se 
subsanará adecuadamente en el documento de aprobación 
provisional.
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA
INFORME DE LAS ALEGACIONES RECIBIDAS.       

Nº 1      Nombre: ADRIANO I. QUESADA ELICHE	 Tema: UE-10			   Zona: ARI-R-SU-10		  Resolución: Se estima
	 Representa a: SAT Aceites Santa Ana

Nº 2      Nombre: ANTONIO ZAFRA MORALES		  Tema: Normativa		  Zona: Torredelcampo		  Resolución: Se estima parcialmente
	 Representa a: propia

Nº 3      Nombre: ANDRÉS QUESADA ELICHE		  Tema: Calificación E.S.		 Zona: E.Servicio		  Resolución: Se estima
	 Representa a: propia

Nº 4      Nombre: ANDRÉS QUESADA ELICHE		  Tema: Alturas E.S.		  Zona: E.Servicio		  Resolución: Se desestima
	 Representa a: propia

Nº 5      Nombre: ADRIANO I. QUESADA ELICHE	 Tema: UE-10			   Zona: ARI-R-SU-10		  Resolución: Se estima
	 Representa a: SAT Aceites Santa Ana

Nº 6      Nombre: DAVID MORAL GÓMEZ		  Tema: Incluir parcela		  Zona: SUS - 2.1.   		  Resolución: Se desestima
	 Representa a: propia

Nº 7      Nombre: ANTONIO ZAFRA MORALES		  Tema: UE-SU-14		  Zona: API-R-SU14		  Resolución: Se estima
	 Representa a: propia

Nº 8      Nombre: MARIA AMPARO H. CARRILLO	 Tema: Incluir parcela		  Zona: SUNC-02-1 MEGATÍN	 Resolución: Se desestima
	 Representa a: propia

Nº 9      Nombre: EDELMIRO CASTRO AMBROA	 Tema: Clasif.Suelo/Suministro	 Zona: Inmueble correos		 Resolución: Se estima
	 Representa a: Correos

Nº 10    Nombre: MARIA DOLORS YÉLAMOS BOU	 Tema: Nuevos Suministros	 Zona: Torredelcampo		  Resolución: Se estima
	 Representa a: Endesa

Nº 11    Nombre: OLEOCAMPO    			   Tema: Clasif.suelo y Det.Ord.	 Zona: GARCÍEZ - SUNC-04	 Resolución: Se estima
	 Representa a: propia

Nº 12    Nombre: CIA TELEFÓNICA	 		  Tema: Normativa / Suministros	 Zona: Torredelcampo		  Resolución: Se estima parcialmente
	 Representa a: propia

Nº 13    Nombre: SANTOS MORAL BLANCA		  Tema: Alturas			   Zona: C/M. Moral, P.España	 Resolución: Se estima
	 Representa a: propia



GARCÍA DE LOS REYES ARQUITECTOS ASOCIADOS SLUP   
www.gr-arquitectos.com

		      AYTO DE TORREDELCAMPO 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA
INFORME DE LAS ALEGACIONES RECIBIDAS.       

Nº 14    Nombre: JUAN REAL ALCÁNTARA	 	 Tema: Alturas			   Zona: C/M. Moral, P.España	 Resolución: Se estima
	 Representa a: propia

Nº 15    Nombre: ROSA MARÍA LUPIAÑEZ ARROYO	 Tema: Alturas			   Zona: Paseo Estación		  Resolución: Se estima
	 Representa a: propia

Nº 16    Nombre: RAFAEL LUPIEAÑEZ PEINADO	 Tema: Alturas			   Zona: Paseo Estación		  Resolución: Se estima
	 Representa a: propia

Nº 17    Nombre: ENCARNACIÓN PALOMINO MORAL	 Tema: Alturas			   Zona: Plaza España		  Resolución: Se estima
	 Representa a: propia

Nº 18    Nombre: ANTONIO J. GODINO SÁNCHEZ	 Tema: Normativa		  Zona: Torredelcampo		  Resolución: Se estima parcialmente
	 Representa a: propia

Nº 19    Nombre: ANTONIO CAZALILLA ARROYO	 Tema: Alturas			   Zona: Plaza España   		  Resolución: Se estima
	 Representa a: propia

Nº 20    Nombre: CRISTOBAL PARRAS VILCHEZ	 Tema: Alineaciones		  Zona: Varias			   Resolución: Se estima
	 Representa a: propia

Nº 21    Nombre: JUAN C.CASTILLO ARMENTEROS	 Tema: Catálogo de Protección	 Zona: Torredelcampo		  Resolución: Se estima
	 Representa a: propia

Nº 22    Nombre: MANUEL L. GONZÁLEZ GONZÁLEZ	 Tema: Clasificación de suelo	 Zona: Límite TDC y Jamilena	 Resolución: Se estima parcialmente
	 Representa a: propia

Nº 23    Nombre: ANTONIO ZAFRA MORALES	 	 Tema: UE-SU-14		  Zona: API-R-SU14		  Resolución: Se estima
	 Representa a: propia

Nº 24    Nombre: BELÉN JIMÉNEZ ALCÁNTARA    	 Tema: Catálogo de Protección	 Zona: Torredelcampo		  Resolución: Se estima
	 Representa a: Asociacion Sociocultural Acción por el Patrimonio de Torredelcampo

Nº 25    Nombre: FRANCISCO ARROYO ARROYO	 Tema: Alturas			   Zona: Avenida Constitución	 Resolución: Se estima
	 Representa a: propia
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA
INFORME DE LAS ALEGACIONES RECIBIDAS.       

Nº 13    Nombre: SANTOS MORAL BLANCA		  Tema: Alturas			   Zona: C/M. Moral, P.España	 Resolución: Se estima
	 Representa a: propia

Nº 14    Nombre: JUAN REAL ALCÁNTARA	 	 Tema: Alturas			   Zona: C/M. Moral, P.España	 Resolución: Se estima
	 Representa a: propia

Nº 15    Nombre: ROSA MARÍA LUPIAÑEZ ARROYO	 Tema: Alturas			   Zona: Paseo Estación		  Resolución: Se estima
	 Representa a: propia

Nº 16    Nombre: RAFAEL LUPIEAÑEZ PEINADO	 Tema: Alturas			   Zona: Paseo Estación		  Resolución: Se estima
	 Representa a: propia

Nº 17    Nombre: ENCARNACIÓN PALOMINO MORAL	 Tema: Alturas			   Zona: Plaza España		  Resolución: Se estima
	 Representa a: propia

Nº 19    Nombre: ANTONIO CAZALILLA ARROYO	 Tema: Alturas			   Zona: Plaza España   		  Resolución: Se estima
	 Representa a: propia

Nº 25    Nombre: FRANCISCO ARROYO ARROYO	 Tema: Alturas			   Zona: Avenida Constitución	 Resolución: Se estima
	 Representa a: propia

Nº 9      Nombre: EDELMIRO CASTRO AMBROA	 Tema: Clasif.Suelo/Suministro	 Zona: Inmueble correos		 Resolución: Se estima
	 Representa a: Correos

Nº 10    Nombre: MARIA DOLORS YÉLAMOS BOU	 Tema: Nuevos Suministros	 Zona: Torredelcampo		  Resolución: Se estima
	 Representa a: Endesa

Nº 12    Nombre: CIA TELEFÓNICA	 		  Tema: Normativa / Suministros	 Zona: Torredelcampo		  Resolución: Se estima parcialmente
	 Representa a: propia

Nº 7      Nombre: ANTONIO ZAFRA MORALES		  Tema: UE-SU-14		  Zona: API-R-SU14		  Resolución: Se estima
	 Representa a: propia

Nº 23    Nombre: ANTONIO ZAFRA MORALES	 	 Tema: UE-SU-14		  Zona: API-R-SU14		  Resolución: Se estima
	 Representa a: propia

Nº 1      Nombre: ADRIANO I. QUESADA ELICHE	 Tema: UE-10			   Zona: ARI-R-SU-10		  Resolución: Se estima
	 Representa a: SAT Aceites Santa Ana
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA
INFORME DE LAS ALEGACIONES RECIBIDAS.       

Nº 5      Nombre: ADRIANO I. QUESADA ELICHE	 Tema: UE-10			   Zona: ARI-R-SU-10		  Resolución: Se estima
	 Representa a: SAT Aceites Santa Ana

Nº 21    Nombre: JUAN C.CASTILLO ARMENTEROS	 Tema: Catálogo de Protección	 Zona: Torredelcampo		  Resolución: Se estima
	 Representa a: propia

Nº 24    Nombre: BELÉN JIMÉNEZ ALCÁNTARA    	 Tema: Catálogo de Protección	 Zona: Torredelcampo		  Resolución: Se estima
	 Representa a: Asociacion Sociocultural Acción por el Patrimonio de Torredelcampo

Nº 8      Nombre: MARIA AMPARO H. CARRILLO	 Tema: Incluir parcela		  Zona: SUNC-02-1 MEGATÍN	 Resolución: Se desestima
	 Representa a: propia

Nº 6      Nombre: DAVID MORAL GÓMEZ		  Tema: Incluir parcela		  Zona: SUS - 2.1.   		  Resolución: Se desestima
	 Representa a: propia

Nº 3      Nombre: ANDRÉS QUESADA ELICHE		  Tema: Calificación E.S.		 Zona: E.Servicio		  Resolución: Se estima
	 Representa a: propia

Nº 4      Nombre: ANDRÉS QUESADA ELICHE		  Tema: Alturas E.S.		  Zona: E.Servicio		  Resolución: Se desestima
	 Representa a: propia

Nº 2      Nombre: ANTONIO ZAFRA MORALES		  Tema: Normativa		  Zona: Torredelcampo		  Resolución: Se estima parcialmente
	 Representa a: propia

Nº 18    Nombre: ANTONIO J. GODINO SÁNCHEZ	 Tema: Normativa		  Zona: Torredelcampo		  Resolución: Se estima parcialmente
	 Representa a: propia

Nº 11    Nombre: OLEOCAMPO    			   Tema: Clasif.suelo y Det.Ord.	 Zona: GARCÍEZ - SUNC-04	 Resolución: Se estima
	 Representa a: propia

Nº 22    Nombre: MANUEL L. GONZÁLEZ GONZÁLEZ	 Tema: Clasificación de suelo	 Zona: Límite TDC y Jamilena	 Resolución: Se estima parcialmente
	 Representa a: propia

Nº 20    Nombre: CRISTOBAL PARRAS VILCHEZ	 Tema: Alineaciones		  Zona: Varias			   Resolución: Se estima
	 Representa a: propia
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA
INFORME DE LAS ALEGACIONES RECIBIDAS.       

Nº 1      Nombre: ADRIANO I. QUESADA ELICHE	 Tema: UE-10			   Zona: ARI-R-SU-10		  Resolución: Se estima
	 Representa a: SAT Aceites Santa Ana

Nº 3      Nombre: ANDRÉS QUESADA ELICHE		  Tema: Calificación E.S.		 Zona: E.Servicio		  Resolución: Se estima
	 Representa a: propia

Nº 5      Nombre: ADRIANO I. QUESADA ELICHE	 Tema: UE-10			   Zona: ARI-R-SU-10		  Resolución: Se estima
	 Representa a: SAT Aceites Santa Ana

Nº 7      Nombre: ANTONIO ZAFRA MORALES		  Tema: UE-SU-14		  Zona: API-R-SU14		  Resolución: Se estima
	 Representa a: propia

Nº 9      Nombre: EDELMIRO CASTRO AMBROA	 Tema: Clasif.Suelo/Suministro	 Zona: Inmueble correos		 Resolución: Se estima
	 Representa a: Correos

Nº 10    Nombre: MARIA DOLORS YÉLAMOS BOU	 Tema: Nuevos Suministros	 Zona: Torredelcampo		  Resolución: Se estima
	 Representa a: Endesa

Nº 11    Nombre: OLEOCAMPO    			   Tema: Clasif.suelo y Det.Ord.	 Zona: GARCÍEZ - SUNC-04	 Resolución: Se estima
	 Representa a: propia

Nº 12    Nombre: CIA TELEFÓNICA	 		  Tema: Normativa / Suministros	 Zona: Torredelcampo		  Resolución: Se estima parcialmente
	 Representa a: propia

Nº 13    Nombre: SANTOS MORAL BLANCA		  Tema: Alturas			   Zona: C/M. Moral, P.España	 Resolución: Se estima
	 Representa a: propia

Nº 14    Nombre: JUAN REAL ALCÁNTARA	 	 Tema: Alturas			   Zona: C/M. Moral, P.España	 Resolución: Se estima
	 Representa a: propia

Nº 15    Nombre: ROSA MARÍA LUPIAÑEZ ARROYO	 Tema: Alturas			   Zona: Paseo Estación		  Resolución: Se estima
	 Representa a: propia

Nº 16    Nombre: RAFAEL LUPIEAÑEZ PEINADO	 Tema: Alturas			   Zona: Paseo Estación		  Resolución: Se estima
	 Representa a: propia

Nº 17    Nombre: ENCARNACIÓN PALOMINO MORAL	 Tema: Alturas			   Zona: Plaza España		  Resolución: Se estima
	 Representa a: propia
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA
INFORME DE LAS ALEGACIONES RECIBIDAS.       

Nº 19    Nombre: ANTONIO CAZALILLA ARROYO	 Tema: Alturas			   Zona: Plaza España   		  Resolución: Se estima
	 Representa a: propia

Nº 20    Nombre: CRISTOBAL PARRAS VILCHEZ	 Tema: Alineaciones		  Zona: Varias			   Resolución: Se estima
	 Representa a: propia

Nº 21    Nombre: JUAN C.CASTILLO ARMENTEROS	 Tema: Catálogo de Protección	 Zona: Torredelcampo		  Resolución: Se estima
	 Representa a: propia

Nº 24    Nombre: BELÉN JIMÉNEZ ALCÁNTARA    	 Tema: Catálogo de Protección	 Zona: Torredelcampo		  Resolución: Se estima
	 Representa a: Asociacion Sociocultural Acción por el Patrimonio de Torredelcampo

Nº 23    Nombre: ANTONIO ZAFRA MORALES	 	 Tema: UE-SU-14		  Zona: API-R-SU14		  Resolución: Se estima
	 Representa a: propia

Nº 25    Nombre: FRANCISCO ARROYO ARROYO	 Tema: Alturas			   Zona: Avenida Constitución	 Resolución: Se estima
	 Representa a: propia

Nº 2      Nombre: ANTONIO ZAFRA MORALES		  Tema: Normativa		  Zona: Torredelcampo		  Resolución: Se estima parcialmente
	 Representa a: propia

Nº 18    Nombre: ANTONIO J. GODINO SÁNCHEZ	 Tema: Normativa		  Zona: Torredelcampo		  Resolución: Se estima parcialmente
	 Representa a: propia

Nº 22    Nombre: MANUEL L. GONZÁLEZ GONZÁLEZ	 Tema: Clasificación de suelo	 Zona: Límite TDC y Jamilena	 Resolución: Se estima parcialmente
	 Representa a: propia

Nº 4      Nombre: ANDRÉS QUESADA ELICHE		  Tema: Alturas E.S.		  Zona: E.Servicio		  Resolución: Se desestima
	 Representa a: propia

Nº 6      Nombre: DAVID MORAL GÓMEZ		  Tema: Incluir parcela		  Zona: SUS - 2.1.   		  Resolución: Se desestima
	 Representa a: propia

Nº 8      Nombre: MARIA AMPARO H. CARRILLO	 Tema: Incluir parcela		  Zona: SUNC-02-1 MEGATÍN	 Resolución: Se desestima
	 Representa a: propia



GARCÍA DE LOS REYES ARQUITECTOS ASOCIADOS SLUP   
www.gr-arquitectos.com

		        AYTO DE TORREDELCAMPO 





Presentada  por: Adriano I. Quesada Eliche En representación SAT Aceites Santa Ana

Domicilio: C/ Pintor Alfonso Parras. Nº 1 Ciudad: TorredelcampoCódigo Postal:

DNI/CIF: 25963476 Resgitro Ayto. 4930

Tema de la alegación: CONSIDERAR PLANEMIENTO APROBADO UE-10

Contenido:
PRIMERA: En las vigentes NN.SS de Planeamiento de 1993, se preveía una Unidad de 
Ejecución nº 10. El único propietario de dicha unidad de ejecución es el compareciente.
SEGUNDA: Que en dicha Unidad se establecían unos parámetros que posteriormente fueron 
modificados con objeto de proceder a su desarrollo urbanístico. Provocado por el traslado a la 
nueva ubicación de la SAT en la carretera de Fuerte del Rey.
TERCERA: Que por este Ayuntamiento se han aprobado una serie de iniciativas promovidas 
por la SAT en apoyo al desarrollo de dicha Unidad de Ejecución nº10. Incluso la Unidad nº 9, 
lindera de las NN.SS aprobadas.
CUARTA: Que por esta SAT la intención es continuar con el desarrollo urbanístico de la parcela 
de su propiedad.

Se recoja en el nuevo documento de PGOU de Torredelcampo las aprobaciones definitivas 
aportadas para la parcela antigua UE-10 de las NN.SS, continuando como un solo propietario y 
una única parcela, considerando el desarrollo aprobado por este Ayuntamiento.

Informe:

Los suelos objetos de la presente alegación estan incluidos dentro de la UE-10 de las NNSS de 
Torredelcampo.
En la Aprobación Inicial del PGOU están incluidos dentro del ámbito de suelo Urbano No Consolidado de 
ARI-R-SU-10

Resolución:
Se estima. Una vez que tiene aprobado el planeamiento urbanístico preciso y aprobado el instrumento de 
distribución de cargas y beneficios que corresponda, podrá seguir aplicándose de acuerdo con sus 
determinaciones.

Resumen de resolución: Se estima

Zona: ARI-R-SU-10

ALEGACIÓN  Nº 1



Presentada  por: ANTONIO ZAFRA MORALES En representación Propia

Domicilio: Avda. Constitución, 140, 1º Ciudad: TorredelcampoCódigo Postal:

DNI/CIF: 26038363V Resgitro Ayto. 5024

Tema de la alegación: NORMATIVA Y CUESTIONES SOBRE PLANEAMIENTO APROBADO

Contenido:
DOCUMENTO 1:
Cuestiones que requieren revisión o bien consideraciones respecto a la normativa.
Otras cuestiones:ocupacion en planta baja, Previsión VPO, bonificación C.A., errores de 
representación gráfica.
DOCUMENTO 2:
Suelo asistemático entre el PoIigono Ceremba y Arroyo Santa Ana: Estudio de detalle a incluir.
Area de Mejora Interior zona del salón "El Parque": Dudas en cuanto a expropiación
Unidad de EjecucIón SU.14: UE con planeamiento aprobado, problemas alturas y % de VPO
Plan Parcial Las Huertas: Inclusión incorrecta en Zona ensanche residencial
Unidad de Ejecución SAU-1 (Gas): Alturas y delimitación
Garciez: Ordenanzas
PERI 10 Junio: PE con planamiento aprobado
PERI Arroyo Santa Ana: PE con planemiento aprobado.
Ficha SUNC-4: aclarar delimitación.
Cementerio: aclarar viviendas dentro de afección de cementerio.
Uso exclusivo terciario en CA: existe modificación puntual para permitir uso exclusivo 
Las Huertas y el Ranal: posible confusión de ubicación.

Informe:

Resolución:
Ya se dieron soluciones a algunas cuestiones en la modificación de Normativa

Resumen de resolución: Se estima parcialmente

Zona: Torredelcampo

ALEGACIÓN  Nº 2



Presentada  por: ANDRÉS QUESADA ELICHE En representación propia

Domicilio: C/ Maestro Bartolomé Ciudad: TorredelcampoCódigo Postal:

DNI/CIF: 25926419Z Resgitro Ayto. 5050

Tema de la alegación: CALIFICACION ESTACION DE SERVICIO

Contenido:
Propietarios de la Estación de Servicio "San Andrés", observan la calificación de USO 
TERCIARIO del solar que incluye a la estación.Dicha calificación no prevé como uso 
Compatible o complementario el de gasolinera. Se quedaría como fuera de ordenación, se 
propone que se califique como uso global: infraestructura y calificación uso característico: 
gasolinera.

Informe:

La parcela está calificada en el documento de Aprobación Inicial del PGOU como Terciario

Resolución:
La parcela se calificará como Infraestructura Urbana (existente), para que se pueda continuar con el uso 
actual de gasolinera.

Resumen de resolución: Se estima

Zona: ESTACION DE SERVICIO "SAN BARTOLOMÉ"

ALEGACIÓN  Nº 3



Presentada  por: ANDRÉS QUESADA ELICHE En representación Propia

Domicilio: C/ Maestro Bartolomé, 3, bajo Ciudad: TorredelcampoCódigo Postal: 0

DNI/CIF: 25926419Z Resgitro Ayto. 5051

Tema de la alegación: ALTURAS DE EDIFIACION

Contenido:
Propietarios de los terrenos situados junto a la estación de servicio "San Andrés" situada en la 
calle San Bartolomé. Se califica dicho solar en el plano urbana Pormenorizada.01B con una 
altura de tres plantas. En las NNSS viene calificada con 5 plantas. En citado solar de nivel 3m 
respecto a la calle trasera, propuesta de revisión de altura para mantener uniformidad en 
cornisa de manzana.

Informe:

En las NNSS, la parte del solar que da a la C/ San Bartolomé tenia 5 alturas y el resto de fachadas tenía 
asignada 3 alturas. En la Aprobación Inicial del PGOU se le asigna 3 alturas a todo el solar.

Resolución:
La altura propuesta del PGOU es acorde a las manzanas colindantes

Resumen de resolución: Se desestima

Zona: ESTACION DE SERVICIO "SAN BARTOLOMÉ"

ALEGACIÓN  Nº 4



Presentada  por: ADRIANO I. QUESADA ELICHE En representación SAT Aceites Santa Ana

Domicilio: C/ Pintor Alfonso Parras Ciudad: TorredelcampoCódigo Postal:

DNI/CIF: 25963476H Resgitro Ayto. 5055

Tema de la alegación: CONSIDERAR PLANEAMIENTO PREVIO APROBADO EN EU-10

Contenido:
Como continuación de la alegación presentada en anterior fecha 17 de Julio de 2019 y para 
conseguir una mejor gestión del planeamiento y al mismo tiempo se tratara de paliar y 
desarrollar una ARI-SU10 DEFICITARIA. 
Se recoja en el nuevo documento de PGOU de Torredelcampo las aprobaciones definitivas para 
la parcela antigua UE-10 de las NN.SS, continuando como un solo propietario y una única 
parcela, considerando el desarrollo aprobado por este Ayuntamiento.

Informe:

Esta alegación es una continuación de otra.

Resolución:
Una vez que tenie aprobado el planeamiento urbanístico preciso y aprobado el instrumento de distribución 
de cargas y beneficios que corresponda, podrá seguir aplicándose de acuerdo con sus determinaciones.

Resumen de resolución: Se estima

Zona: ARI-R-SU10

ALEGACIÓN  Nº 5



Presentada  por: DAVID MORAL GÓMEZ En representación propia

Domicilio: C/ Camino de Santa Ana, 49, 3ºB Ciudad: TorredelcampoCódigo Postal: 0

DNI/CIF: 77359980D Resgitro Ayto. 5057

Tema de la alegación: INCLUIR PARCELA EN SUS-2.1

Contenido:
Según el PGOU en tramitación la parcela perteneciente a Juan Moral Pegalajar en la zona 
SUSR-1 esta fuera del PGOU. 
Solicita la posibilidad de incluir dicha parcela en el PGOU.

Informe:

En el documento del PGOU aprobado inicialmente en 2,010 se proponía un aumento del SUS que ahora se 
ha desestimado

Resolución:
Se desestima al haber eliminado el sector SUS-R-1 del documento de 2010

Resumen de resolución: Se desestima

Zona: SUS-2.1

ALEGACIÓN  Nº 6



Presentada  por: ANTONIO ZAFRA MORALES En representación propia

Domicilio: Avda. Constitución, 140, 1º Ciudad: TorredelcampoCódigo Postal:

DNI/CIF: 26038363V Resgitro Ayto. 5081

Tema de la alegación: CONSIDERAR PLANEMAIENTO PREVIO APROBADO UE-SU-14 FERIAL

Contenido:
Junto con Miguel Ángel Colmenero Ruiz, entrega un nuevo documento de alegaciones y 
comentarios al PGOU TORREDELCAMPO, para su consideración dentro de los procedimientos 
establecidos a tal efecto.

Unidad de Ejecución SU-14
La Unidad de Ejecución discontinua que cuenta con planeamienfo aprobado. En varios 
documentos del PGOU incluye los terrenos situados por encima del Colegio San Isidoro en la 
Zona de Ensanche Residencial y además prescribe una altura reguladora de 2 plantas cuando 
son más.
Además se obliga a un % muy elevado de VPO en la mencionada UE. Como ye hemos dicho, 
tiene su planeamiento aprobado y no contempla ese aspecto. Cambiaría las condiciones de 
forma muy restrictiva.
En la ficha de condiciones urbanisticas que se incluye para la misma (API-SUI4) se le asigna 
como figura de planeamiento un PlanEspecial de Reforma Interior, cuando, como ya se ha 
comentado, el planeamiento de desarrollo de la misma ya quedó convenientemente aprobado.
Plazo de 24 meses desde la aprobación del Plan Especial de Reforma Interior para la 
realización de los proyectos de reparcelación y de urbanización.
Tiene reparcelación aprobada e inscrita en registro de la propiedad, por lo que todas las 
determinaciones del PGOU son incompatibles con el punto en que se encuentra el proceso de 
desarrollo urbanistico de la zona.

Informe:

Los suelos objetos de la presente alegación estan incluidos dentro de la UE-14 de las NNSS de 
Torredelcampo.
En la Aprobación Inicial del PGOU están incluidos dentro del ámbito de suelo Urbano No Consolidado de 
API-R-SU14

Resolución:
Una vez que tenie aprobado el planeamiento urbanístico preciso y aprobado el instrumento de distribución 
de cargas y beneficios que corresponda, podrá seguir aplicándose de acuerdo con sus determinaciones.

Resumen de resolución: Se estima

Zona: API-R-SU14 (unidad discontínua ferial)

ALEGACIÓN  Nº 7



Presentada  por: MARIA AMPARO HERNÁNDEZ CARRILLO En representación propia

Domicilio: Avda. de Madrid, 46B; Pasaje San Roque portal 2, 2ºD Ciudad: TorredelcampoCódigo Postal:

DNI/CIF: 26001615T Resgitro Ayto. 5124

Tema de la alegación: INCLUIR PARCELA EN PE SUNC-2.2

Contenido:
Propietaria de parcela situada en Caserón de Macías de Torredelcampo  solicita la inclusión de 
su parcela en el Plan General de Ordenación Urbana como suelo urbano no consolidado. (Zona 
Megatín, PE SUNC-2.2)

Informe:

En la modificación de las NNSS se quedó fuera del SUNC 2 y por tanto está clasificado como suelo no 
urbanizable. Esta parcela no exite ninguan edificación

Resolución:
Se desestima al mantener los límites que se aprobaron en la modificación de las NNSS del 2010

Resumen de resolución: Se desestima

Zona: SUNC-02-1 MEGATÍN

ALEGACIÓN  Nº 8



Presentada  por: EDELMIRO CASTRO AMBROA En representación SOCIEDAD ESTATAL DE CO

Domicilio: C/ Vía de Dubín, 7 Ciudad: MadridCódigo Postal: 28070

DNI/CIF: 33297220M Resgitro Ayto. 5409

Tema de la alegación: Clasificación de Suelo

Contenido:
En la memoria de información del PGOU en aprobación inicial. se incluye el local propiedad de 
Correos. dentro del inventario en el que se plasman las actuaciones dotacionales, en su 
capítulo 4.5 Sistemas de Equipamientos y Áreas Libres. Servicios de Interés Publico y Social. 
Servicios ur banos. Correos.
Que tenemos que señalar que si bien los servicios postales venían asimilándose en los Planes 
Generales. a efectos de calificación de uso, como equipamientos. A consecuencia de que dicha 
actividad era desarrollada por un único operador.
Que como consecuencia de la total liberalización del negocio postal se ha permitido la libre 
competencia entre Correos y el resto de operadores, que prestan servicios similares, como 
empresas de mensajería y servicios postales y que ejercen sus actividades en inmuebles que 
tienen asignado un uso terciario o incluso inmuebles con calificación residencial en los que se 
admite como compatible un uso terciario en plantas inferiores.

Se excluya el inmueble propiedad de Correos, de cualquier tipo de evaluación de actuación 
dotacional, no considerando por tanto en ningún caso la calificación como Equipamiento, 
manteniendo el inmueble con la actual calificación Ensanche residencial y los usos permitidos 
correspondientes.

Informe:

En el documento de Aprobación Inicial, la parcela está calificada como Ensanche Residencial..

Resolución:
Se estima, eliminando de la memoria de información el local propiedad de Correos

Resumen de resolución: Se estima

Zona: TORREDELCAMPO, INMUEBLE CORREOS

ALEGACIÓN  Nº 9



Presentada  por: MARIA DOLORS YÉLAMOS BOU En representación ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉ

Domicilio: C/ Ribera del Loira, 60 Ciudad: MadridCódigo Postal: 28042

DNI/CIF: 35019904N Resgitro Ayto. 5521

Tema de la alegación: NUEVOS SUMINISTROS Y SU IMPACTO DE CRECIMIENTOS

Contenido:
Se debe incluir en el documento del PGOU de aprobación inicial. cálculos de potencia por 
nuevos suministros.
Por tanto, la aprobación inicial deberá contener la elaboración de cálculos de potencia para 
todos los sectores de crecimiento urbano previstos de cara a evaluar las demandas que pudiera 
n suponer estos sobre la infraestructura actual. así como para evaluar el impacto que sobre la 
red pudiera suponer, a fin de garantizar la disponibilidad y suficiencia de los recursos 
energéticos adecuados a las previsiones
del desarrollo urbanístico establecido.

Que el PGOU incluya cálculos de potencia por nuevos suministros y se evalúe el impacto de los 
crecimientos propuestos. Recogidos los cálculos de potencia. el Ayuntamiento deberá solicitar 
informe a esta Compañía para que podamos definir las infraestructuras necesarias y poder 
aseg ura r la fut ura
demand a de suministro eléctrico en el municipio.

Informe:

Resolución:
Se estima incluyendo en el documento de la Memoria de Ordenación los calculos de las nuevas demandas.

Resumen de resolución: Se estima

Zona: TORREDELCAMPO

ALEGACIÓN  Nº 10



Presentada  por: OLEOCAMPO En representación propia

Domicilio: Avda. Constitución, 101 Ciudad: TorredelcampoCódigo Postal: 0

DNI/CIF: F23338270 Resgitro Ayto. 5667

Tema de la alegación: Clasificación de Suelo y Determinaciones de Ordenación

Contenido:
La parcela objeto de la presente alegación se encuentra en el núcleo de Garclez, colindante por 
el lindero este, con la finca donde se ubica en la actualidad la Almazara de Santa Catalina, 
quedando el uso de la parcela y de las instalaciones que hay en ésta, vinculado como apoyo y 
servicio, a la actividad desarrollada en la referida almazara, destinada, como de su propio 
nombre se deduce, a la extracción y fabricación de aceite de oliva.
Según puede apreciarse en la siguiente imagen, la parcela objeto de la presente alegación 
queda incorporada dentro de la delimitación de Suelo Urbano No Consolidado, con Uso Global 
Residencial.
La parcela queda dentro del Area de Reparto 09, y el sector asignado a la misma es el SUNC-
04.

No se hace referencia a ningunas condiciones particulares de ordenación del uso residencial 
para el sector en cuestión, pero en la ficha se indica que "el planeamiento de desarrollo podrá 
ajustar las tipologlas previstas ", las cuales parecen no quedar definidas por ningún lado.

Por otro lado, para toda la delimitación del núcleo de Garclez que queda englobada dentro del 
Suelo Urbano Consolidado (al cual pertenece la finca donde se ubica la Almazara Santa 
Catalina, adyacente a la parcela objeto de la presente alegación), se habla de un Uso 
Residencial 4 (R4) GARCIEZ, cuya normativa tampoco gueda recogida en ninguna parte del 
P.G.O.U., por lo cual tampoco es posible conocer cuáles son los usos caracterlsticos, 
compatibles, complementarios ni prohibidos.

Que, puesto que el uso de la parcela objeto de la alegación está vinculada al de la almazara 
ubicada en la finca adyacente. en la nueva delimitación de suelo que se propone desde el 
P.G.O.U. la
referida parcela quede englobada, si procede, dentro del Suelo Urbano Consolidado, como la 
finca donde se ubica la almazara de la que forma parte, quedando fuera del Sector S.U.N.C-04 
y, por tanto, del Área de Reparto 09.

Que, de tener que quedar necesariamente la parcela objeto de la alegación dentro del sector 
S.U.N.C-O4 y, por tanto, del Área de Reparto 09, sea tenida en cuenta P.G.O.U. las 
circunstancias especiales de pertenencia a la almazara y Ia vinculación al uso con que cuenta 
la misma, como hemos dicho anteriormente desde hace como mínimoo 21 años, dentro de fas 
DETERMINACIONES DE ORDÉNACIÓN que para dicho sector S.U.NC-Q4 recoge el plan.

Informe:

En la NNSS la almazara se encontraba dentro del límite del Suelo Urbano, no así el resto de la parcela que 
se menciona en la alegación. En la Aprobación Inicial del PGOU la Almazara se ha clasificado como suelo 
urbano consolidado y la parcela anexo como suelo urbano no consolidado.

Resolución:
Se estima. La parcela quedará incluida dentro de la Almazara y ambas quedarán Calificadas como 
Industrial-Almazara

Resumen de resolución: Se estima

Zona: GARCÍEZ - ÁREA DE REPARTO 09- SUNC-04

ALEGACIÓN  Nº 11



Presentada  por: CIA TELEFÓNICA NACIONAL DE ESPAÑA En representación propia

Domicilio: C/ Gran Vía, 28 Ciudad: MadridCódigo Postal: 0

DNI/CIF: A82018474 Resgitro Ayto. 5684

Tema de la alegación: Normativa / Memorias

Contenido:
El articulo 9.11.28 apartado a) y g) incluye como " Otras actuaciones urbanísticas" a las 
instalaciones de telecomunicaciones en el exterior de los edificios y los tendidos aéreos de 
cables, y este ti po de instalaciones quedan sometidas, en virtud del articulo 9.12, a una licencia 
específica , cuyos requisitos y documentación no quedan definidos en las normas. Esta 
regulación es contraria al art 34.6 l GTEl, que permite que ese tipo de instalaciones siempre que 
no afecten al dominio público, se tramiten mediante un plan de despliegue y una posterior 
declaración responsable, que sustituye a cualquier licencia que pueda ser exigible.
SEGUNDA.- El articulo 10.223 - pagina99 - prohibe ils nuevos tendidos por fachada, lo que 
supone una vulneración evidente del arto 34.5 lGTEl. También supone una extralimitación la 
prohibición de instalar cajas de acometidas en las fachadas de los edificios catalogados, pues 
el arto 34.5 se refiere a " edificaciones del patrimonio histórico" y eso, alcanza únicamente a los 
bienes de interés cultural, pero no a los catalogados, que son de menor rango.
El articulo 10.223 -págtna 101- al regular la distancia a la que deben situarse los tendidos 
aéreos respecto de la arista exterior de explanación de las carreteras. Invade competencias que 
corresponden a la Administración del Estados, o a la Junta de Diput aci nes Provinciales, en 
función de quien sea el titular de la vía.
Art . 13.19 sobre Condiciones part iculares de Edificación. Supone una prohibición de 
despliegue absoluta contraria al art o34.3 LGETL
Sección , Nivel 2, Singular- arto 13 .2 1. Supone una prohibición de despliegue absoluta
contraria al arto 34.3 LGTEL 
El art - 10.40 no recoge de manera expresa las instalaciones de telecomunicaciones como
excepción a la altura reguladora máxima, como debiera haberse hecho.
Se recuerda la obligación contenida en el arto 35.2 lGTEl de los órganos encargados de los 
procedimientos de aprobación, modificación o revisión de los instrumentos de planificación 
territorial o urbanística que afecten al despliegue de las redes públicas de comunicaciones 
electrónicas de  recabar el oportuno informe del Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 
Dicho informe versará sobre la adecuación de dichos instrumentos de planif icación con la 
presente ley y con la normat iva sectorial de telecomun icaciones y sobre las necesidades de 
redes públicas de comunicaciones electrónicas en el ámbito territorial a que se refieran.

Informe:

Resolución:
Se harán los cambios normtaivo correspondientes según el informe del Ministerio de Industria.

Resumen de resolución: Se estima parcialmente

Zona: TORREDELCAMPO

ALEGACIÓN  Nº 12



Presentada  por: SANTOS MORAL BLANCA En representación propia

Domicilio: C/ Pintor Manuel Moral Ciudad: TorredelcampoCódigo Postal:

DNI/CIF: 25788663M Resgitro Ayto. 5736

Tema de la alegación: ERROR NUMERACIÓN ALTURAS

Contenido:
Porpietario de una casa situada en calle Pintor Manuel Moral nº 12 de esta localidad y 
consultado el PGOU, se ha detectado un posible error en cuanto al número de alturas permitido 
en la calle. En las NNSS del 93 la altura máxima permitida era de 5 plantas y en el nuevo 
PGOU se rebaja incomprensiblemente una sola acera de calle a 3 alturas.

Informe:

En las NNS la parcela tenía 5 alturas. En la aprobación Inicial se le han asignado 3 alturas. La edificación 
existente tiene 2 planteas de altura.

Resolución:
Se estima modificando el número de alturas a la vigente en las  NNSS

Resumen de resolución: Se estima

Zona: CALLE PINTOR MANUEL MORAL - PLAZA ESPAÑA

ALEGACIÓN  Nº 13



Presentada  por: JUAN REAL ALCÁNTARA En representación propia

Domicilio: C/ San Bartolome, 118-Ático Ciudad: TorredelcampoCódigo Postal: 0

DNI/CIF: 25911076N Resgitro Ayto. 5737

Tema de la alegación: ERROR NUMERACION ALTURAS

Contenido:
QUE SOY HEREDERO DE UNA CASA SITUADA EN LA PLAZA DE ESPAÑA, N° 3, DE ESTA 
LOCALIDAD, Y CONSULTADO EL PGOU EN INFORMACiÓN PUBLICA EXISTENTE EN EL 
AYTO.
SE HA DETECTADO UN POSIBLE ERRO EN CUANTO AL NÚMERO DE ALTURAS 
PERMITIDO EN LA PLAZA.
EN LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DEL 93 LA ALTURA MÁXIMA PERMITIDA ERA DE 5 
PLANTAS Y EN EL NUEVO PGOU SE REBAJA INCOMPRENSIBLEMETE UNA SOLA ACERA 
DE LA PLAZA A 3 ALTURAS.

Informe:

En las NNS la parcela tenía 5 alturas. En la aprobación Inicial se le han asignado 3 alturas. La edificación 
existente tiene 2 planteas de altura.

Resolución:
Se estima modificando el número de alturas a la vigente en las  NNSS

Resumen de resolución: Se estima

Zona: CALLE PINTOR MANUEL MORAL - PLAZA ESPAÑA

ALEGACIÓN  Nº 14



Presentada  por: ROSA MARÍA LUPIAÑEZ ARROYO En representación propia

Domicilio: Paseo de la Estación, 27 Ciudad: TorredelcampoCódigo Postal: 0

DNI/CIF: 2589055K Resgitro Ayto. 5772

Tema de la alegación: ERROR NUMERACION ALTURAS

Contenido:
QUE CONSULTADOS LOS PLANOS DEL PGOU APROBADO INICIALMENTE EN ABRIL DE 
ESTA AÑO, HA DETECTADO UN ERROR EN LA ALTURA PERMITIDA EN EL INMUEBLE 
DONDE TIENE SU DOMICILIO , EN CONCRETO, LAS NNSS RECOGEN UNA ALTURA 
MÁXIMA DE 5 PLANTAS Y EL ACTUAL PGOU (POR ERROR, ENTIENDO) RECOGE 3.

SE COMUNICA A LOS EFECTOS DE SU SUBSANACiÓN Y QUE FINALMENTE SE RECOJA 
LAS MISMAS 5 PLANTAS DE LAS NNSS, y ELLO PARA EVITAR FUTUROS PROBLEMAS Y 
SUS CONSECUENCIAS LEGALES.

Informe:

En las NNS la parcela tenía 5 alturas. En la aprobación Inicial se le han asignado 3 alturas. La edificación 
existente tiene 3 planteas de altura y Atico

Resolución:
Se estima modificando el número de alturas a la vigente en las  NNSS

Resumen de resolución: Se estima

Zona: CALLE CERVANTES - PASEO ESTACIÓN

ALEGACIÓN  Nº 15



Presentada  por: RAFAEL LUPIEAÑEZ PEINADO En representación propia

Domicilio: Paseo de la Estación, 29 Ciudad:Código Postal: 0

DNI/CIF: 26033756X Resgitro Ayto. 5773

Tema de la alegación: ERROR NUMERACION ALTURAS

Contenido:
QUE CONSULTADOS LOS PLANOS DEL PGOU APROBADO INICIALMENTE EN ABRIL DE 
ESTA AÑO, HA DETECTADO UN ERROR EN LA ALTURA PERMITIDA EN EL INMUEBLE 
DONDE TIENE SU DOMICILIO , EN CONCRETO, LAS NNSS RECOGEN UNA ALTURA 
MAXlMA DE 5 PLANTAS Y EL ACTUAL PGOU (POR ERROR, ENTIENDO ) RECOGE 3.

SE COMUNICA A LOS EFECTOS DE SU SUBSANACiÓN Y QUE FINALMENTE SE RECOJA 
LAS MISMAS 5 PLANTAS DE LAS NNSS, y ELLO PARA EVITAR FUTUROS PROBLEMAS Y 
SUS CONSECUENCIAS LEGALES.

Informe:

En las NNS la parcela tenía 5 alturas. En la aprobación Inicial se le han asignado 3 alturas. La edificación 
existente tiene 3 planteas de altura y Atico

Resolución:
Se estima modificando el número de alturas a la vigente en las  NNSS

Resumen de resolución: Se estima

Zona: CALLE CERVANTES - PASEO ESTACIÓN

ALEGACIÓN  Nº 16



Presentada  por: ENCARNACIÓN PALOMINO MORAL En representación propia

Domicilio: Plaza de España, 6 Ciudad: TorredelcampoCódigo Postal: 0

DNI/CIF: 25957042R Resgitro Ayto. 5821

Tema de la alegación: ERROR NUMERACION ALTURAS

Contenido:
QUE SOY PROPIETARIO DE UNA CASA SITUADA EN LA PlAZA DE ESPAÑA, N° , DE ESTA 
LOCALIDAD, Y CONSULTADO EL PGOU EN INFORMACiÓN PUBLICA EXISTENTE EN EL 
AYTO .
SE HA DETECTADO UN POSIBLE ERRO EN CUANTO AL NÚMERO DE ALTURAS 
PERMITIDO EN LA PlAZA.
EN LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DEL 93 LA ALTURA MÁXIMA PERMITIDA ERA DE 5 
PLANTAS Y EN EL NUEVO PGOU SE REBAJA INCOMPRENSIBLEMETE UNA SOLA ACERA 
DE LA PLAZA A 3 ALTURAS.

REVISION DEL POSIBLE ERROR EN LA NUMERACiÓN DE LAS ALTURAS.

Informe:

En las NNS la parcela tenía 5 alturas. En la aprobación Inicial se le han asignado 3 alturas. La edificación 
existente tiene 2 planteas de altura más

Resolución:
Se estima modificando el número de alturas a la vigente en las  NNSS

Resumen de resolución: Se estima

Zona: PLAZA ESPAÑA

ALEGACIÓN  Nº 17



Presentada  por: ANTONIO JESÚS GODINO SÁNCHEZ En representación propia

Domicilio: C/ 28 de Febrero, 15 Ciudad: TorredelcampoCódigo Postal:

DNI/CIF: 77330589N Resgitro Ayto. 5860

Tema de la alegación: Normativa / Memorias

Contenido:
Discrepancias en la Subsección Segunda: Condiciones Particulares del uso pormenorizado de 
Comercio, y más concretamente en la siguiente relación de articulos.

Articulo 10.155. Dimensiones, PUNTO 3.
Se prohiben los locales comerciales en sótano y semisótano. Esta medida ha de mejorarse, y 
más bien eliminarse del PGOU, ya que, en la localidad, por la orografla del mismo, existen 
calles que tienen gran pendiente por lo que puede ocurrir, que se pueda dotar de un uso 
comercial a un semisótano o sótano. Actualmente existen en la localidad, actividades 
comerciales que se encuentran en semisótanos, y sótanos , dichas actividades han sido 
permitidas, ya que han cumpl do los reglamentos y normas que le son de aplicación para el 
desarrollo de su actividad.

Articulo 10.158. Altura libre de Pisos.
Se permite un mínimo de 260 cm entreplantas y en los pasillos, aseos y otras estancias no 
significativas, para edificios de uso no exclusivo comercial , metamos aquí un edificio 
plurifamiliar el cual cuenta con un local comercial en planta baja. Este punto está correcto, pero 
le añadirla el permitir una altura puntual de 230 cm, para el paso de instalaciones, o bajo 
elementos constructivos de dificil adaptación, permitir alguna cornisa decorativa, para dichos 
casos, "solo de fonma puntual".

Artícu lo 10.160. Aparcamientos.
Si cuando se construya un edificio de viviendas plurifamiliar, el cual posea como máximo 3 
viviendas, y no le sea exigible plazas de aparcamiento, pero si cuenta con un local comercial sin 
uso, si dicho local es adaptado para algún tipo de comercio, NO DEBERlA DE EXIGIRSE, para 
dicho local la reserva de 1 plaza de aparcamiento por cada 100 m2, ya que el edificio no 
dispone de plazas de aparcamiento.

Igualmente, si al edificio se le exige en su construcción inicial plazas de aparcamiento, 1 por 
cada 100 m2 de superficie construida, no veo lógico, que para el caso de un supermercado con 
una superficie superior a los 400 m2, se le requiera 1 plaza de aparcamiento por cada 50 m2. 
Será prácticamente imposible que se pueda cumplir tal restricción, ya que habrá que adaptar 
como mlnimo 4 plazas de aparcamiento más el acceso de vehiculos correspondiente.

Informe:

Resolución:
Dentro de la zona delimitada como Casco Antiguo no se exigirá la reserva de aparcamietnos para los usos 
comerciales.

Resumen de resolución: Se estima parcialmente

Zona: TORREDELCAMPO

ALEGACIÓN  Nº 18



Presentada  por: ANTONIO  CAZALILLA ARROYO En representación propia

Domicilio: C/ Ancha, 19 Ciudad:Código Postal: 0

DNI/CIF: 26002459Q Resgitro Ayto. 5882

Tema de la alegación: ERROR EN LA NUMERACIÓN ALTURAS

Contenido:
QUE SOY PROPIETARIO DE UNA CASA SITUADA EN LA PLAZA DE ESPAÑA. N° . DE 
ESTA LOCALIDAD, Y CONSULTADO EL PGOU EN INFORMACiÓN PUBLICA EXISTENTE EN 
EL AYTO.
SE HA DETECTADO UN POSIBLE ERRO EN CUANTO AL NÚMERO DE ALTURAS 
PERMITIDO EN LA PLAZA.

EN LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DEL 93 LA ALTURA MÁXIMA PERMITIDA ERA DE 5 
PLANTAS Y EN EL NUEVO PGOU SE REBAJA INCOMPRENSIBLEMETE UNA SOLA ACERA 
DE LA PLAZA A 3 ALTURAS.

REVISION DEL POSIBLE ERROR EN LA NUMERACiÓN DE LAS ALTURAS.

Informe:

En las NNS la parcela tenía 5 alturas. En la aprobación Inicial se le han asignado 3 alturas.

Resolución:
Se estima modificando el número de alturas a la vigente en las  NNSS

Resumen de resolución: Se estima

Zona: PLAZA ESPAÑA

ALEGACIÓN  Nº 19



Presentada  por: CRISTOBAL PARRAS VILCHEZ En representación propia

Domicilio: C/ Manuel de Falla, 14, 3º Ciudad:Código Postal: 23640

DNI/CIF: 26017890Z Resgitro Ayto. 5884

Tema de la alegación: ALINEACIONES PLANTA PRIMERA

Contenido:
Que visto el nuevo PGOU publicado en el BOP, hemos advertido que el Plan General 
contempla en 3 calles una alineación interior que no aclara ni especifica que esta alineación 
interior debe ser desde la planta 1, como así están en estas calles las casas edificadas en las 
mismas. Las calles que se citan son:

C/ Blas Infante.
Crta. de Santa Ana.
Camino de Santa Ana.

En las construcciones existentes la alineación interior comienza desde la 1º planta, ya que 
siempre ha existido unas terrazas que ocupan desde la planta baja hasta la primera, si en el 
nuevo PGOU no está especificado claramente puede crear dudosa interpretación o bien una 
interpretación personal, que en definitiva puede ser errónea.

Que se describa claramente en el nuevo PGOU, ya que en el mismo no está especificado, que 
esta alineación comienza en primera planta.

Informe:

Resolución:
Se estima. Se harán las aclaraciones normativas correspondientes.

Resumen de resolución: Se estima

Zona: CALLE BLAS INFANTE / CRTA. DE SANTA ANA / CAMINO DE SANTA ANA
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Presentada  por: JUAN CARLOS CASTILLO ARMENTEROS En representación propia

Domicilio: C/ Cordoba, 2 Ciudad: TorredelcampoCódigo Postal: 23640

DNI/CIF: 25968977E Resgitro Ayto. 6014

Tema de la alegación: CATALOGO DE PROTECCIÓN

Contenido:
Errores en la relación de lugares patrimoniales recogidos en el Ctálogo de Protección.

A día de hoy desconocemos el estado de conservación que pueden presentar dichos lugares en 
relación con el que mostraban en durante su exploración años atrás. Junto a ello, urge una 
georreferenciación más ajustadas de dicho inventario con el empleo de GPS. En definitiva, se 
requiere de una revisión pormenorizada del mismo, efectuada por un técnico arqueólogo 
partiendo de métodos de análisis e inventario más acordes con el siglo XXI, que evitarían 
problemas e imprecisiones.

Las fichas redactadas presentan erratas, algunas de las cuales vienen arrastrándose del propio 
catálogo del IAPH, por ejemplo: Ficha ARQ. 2 – Castillo del Castriz cuando su denominación 
correcta es Castillo del Castil.

Confundiéndose cuestiones tan diferentes como la denominación de torre cuando en realidad el 
lugar se identifica con un oppidum o poblado fortificado, además en ellas se pretende dar 
amparo solo a elementos representativos (Torre, Muralla) cuando la extensión de los bienes a 
proteger es más amplia, lo que llevaría a obviar la extensión real de estos poblados fortificados 
ibero-romanos, como es el caso del propio Cerro Miguelico (ARQ. 5, donde se alude tan solo a 
la Muralla del Cerro Miguelico, se refiera al paño de muralla ciclópea conservado y visible, sin 
embargo la realidad y complejidad del enclave es mucho mayor, estando conformado por un 
oppidum y vicus fortificado, cueva y santuario ibero-romano, vías de acceso, etc… 
reproduciendo una extensión y una estructura más compleja). Además en su
correspondiente ficha se señala: Tipología: Necrópolis, cuando debería señalarse Poblado 
fortificado. Otro ejemplo similar se constata en la ficha relativa al ARQ.23 Casa Fuerte.

En segundo lugar, sorprende que en las fichas no se hayan cumplimentados cuestiones tan 
trascendentales como el apartado de CONDICIONES DE ORDENACIÓN, donde se debería 
incidir en la absoluta conservación de todos los elementos que conforman estos bienes, y sobre 
todo de aquellos de mayor relevancia patrimonial (Elementos de interés / a conservar) o bien 
elementos a eliminar por el grave impacto o las repercusiones que estos tiene para el bien 
patrimonial (Elementos discordantes:) y por supuesto incidir en los usos recomentado y las 
intervenciones que podría permitirse en estos enclaves (Usos recomendados:; Intervenciones 
permitidas:)

No inclusión en la relación de fichas y por tanto en el catálogo de numerosos lugares que si 
fueron registrados en las normas Subsidiarias:
- Castillo del Término (Nº 82)

Informe:

Resolución:
Se ampliará y/o modificará las fichas con la información solicitada y aportada.

Resumen de resolución: Se estima

Zona: TORRDELCAMPO

ALEGACIÓN  Nº 21



Presentada  por: MANUEL LUIS GONZÁLEZ GONZÁLEZ En representación propia

Domicilio: Avda. Constitución, 50-C, 4ºB Ciudad: TorredelcampoCódigo Postal: 0

DNI/CIF: Resgitro Ayto. 6055

Tema de la alegación: Clasificación de Suelo

Contenido:
LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE JAMILENA Y TORREDELCAMPO, ZONA 
SAN ISIDRO

En concreto, el Artículo 136 del PGOU de Jamilena, establece, para las construcciones 
existentes antes de la entra en vigor de dicha norma, en el Entorno de la Ermita de San Isidro 
una serie de condiciones que gustarían fueran reflejadas en el PGOU de Torredelcampo.

Por todo ello, y teniendo en cuenta el agravio comparativo que supondría para los propietarios 
de terrenos de dicha zona, el hecho de que sus parcelas tengan un diferente tratamiento 
urbanístico que las parcelas colindantes, por causa de encontrarse en uno u otro término 
municipal, máxime cuando los usos y particularidades de las construcciones existentes son 
similares y la problemática es común, entendemos que el PGOU de Torredelcampo debería dar 
a esta zona idéntico tratamiento al ya
dado por el PGOU de Jamilena, el cual ya fue aprobado defin itivamente en 2007 , dejando así 
resuelto el problema de las construcciones existentes así como dando una solución urbanística 
coherente y homogénea a la zona.

Que, como consecuencia de lo expuesto, se incluya en el Plan General de Ordenación Urbana 
de Torredelcampo , con la misma ordenación prevista al respecto por el PGOU de Jamilena, el 
entorno de la Ermita de San Isidro, en la parte que pertenece al término municipal de 
Torredelcampo.

Informe:

Estos suelos están Clasificados como suelo No Urbanizable de Especial Protección por Planificación 
Territorial o Urbanística: Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Jaén. Zonas de 
Valor Ambiental y Paisajístico

Resolución:
Se estima parcialmetne en el sentido de que están permitidas.
A) Edificaciones e instalaciones vinculadas a las actividades agrarias, científicas, didácticas, de ocio, 
recreativas, así como las destinadas a restauración y alojamiento hotelero.
B) Actuaciones de interés público compatibles con las características ambientales y paisajísticas del 
territorio para las que no exista alternativa viable y siempre que se ubiquen en las zonas que supongan una 
Resumen de resolución: Se estima parcialmente

Zona: LÍMITE TORREDELCAMPO Y JAMILENA.

ALEGACIÓN  Nº 22



Presentada  por: ANTONIO ZAFRA MORALES En representación propia

Domicilio: Avda. Constitución, 140, 1º Ciudad: TorredelcampoCódigo Postal: 0

DNI/CIF: 26038363V Resgitro Ayto. 6096

Tema de la alegación: INSCRIPCION PROYECTO REPARCELACION UE-14

Contenido:
Entrega un nuevo documento para incluir como anexo al documento 3 de alegaciones al PGOU, 
por mi presentado el dla 24/7/2019, en relación a los documentos justificantes de las 
aprobaciones del Proyecto de Reparcelación de la UE-SU-14,Ysu inscripción en el Registro de 
la Propiedad.

Informe:

Resolución:
Una vez que tenie aprobado el planeamiento urbanístico preciso y aprobado el instrumento de distribución 
de cargas y beneficios que corresponda, podrá seguir aplicándose de acuerdo con sus determinaciones.

Resumen de resolución: Se estima

Zona: API-R-SU14 (FERIAL)
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Presentada  por: BELÉN JIMÉNEZ ALCÁNTARA En representación ASOSCIACIÓN CULTURAL A

Domicilio: Paseo de la Estación, 56,1ºF Ciudad: TorredelcampoCódigo Postal: 0

DNI/CIF: 26022989F Resgitro Ayto. 6102

Tema de la alegación: CATALOGO DE PROTECCIÓN

Contenido:
Catálogo de protección,hemos detectado algunos datos que nos parecen incorrectos o
incompletos.
1.- Castillo del Castriz (arq.2) en lugar de Castillo del CASTIL que sería su denominación
correcta.
2.-Denominaciones incorrectas e imprecisiones cronológicas tales como llamar torre a un 
oppidum o poblado fortificado (evidentemente no es lo mismo) y cuando se refiere a un 
oppidum o poblado fortificado solo hace alusión a un elemento de ese conjunto como es el caso 
de torre,muralla o necrópolis al hablar del Cerro Miguelico cuando lo correcto sería hablar del 
conjunto completo (arq.5) :oppidum,poblado fortificado,necrópolis ibera-romana,musulmana y 
visigoda,santuario visigodo.Creemos que la denominación debería ser mucho más amplia y no 
limitarse a muralla y necrópolis dado el potencial que tiene la zona.
3.-(arq.23) Cuando se refiere a Casa Fuerte,se habla de varios elementos en la ficha pero no se 
hace referencia a lo realmente importante que es la torre de Casa Fuerte,la cual aún se 
conserva.
Asimismo hemos observado que no se plantean las condiciones de ordenación donde se 
debería hacer hincapie en la coservación de dichos elementos de valor histórico-patrimonial 
protegiéndolos y conservándolos y sobre todo incidir en los usos recomendados y las 
intervenciones permitidas en estos enclaves.
4.-Hemos detectado alguna falta de elementos patrimoniales fundamentales que,sin embargo,si 
aparecen en las antiguas normas subsidiarias apartado 1.2.6 Patrimonio cultural pag. 67

Informe:

Resolución:
Se ampliará y/o modificará las fichas con la información solicitada y aportada.

Resumen de resolución: Se estima

Zona: TORREDELCAMPO

ALEGACIÓN  Nº 24



Presentada  por: FRANCISCO ARROYO ARROYO En representación propia

Domicilio: Avenida de la Constitución 139, 2A Ciudad: TorredelcampoCódigo Postal: 0

DNI/CIF: 25907448h Resgitro Ayto. 6565

Tema de la alegación: ERROR EN LA NUMERACIÓN ALTURAS

Contenido:
Se ha rebajado la altura existente en las actuales NNSS de cuatro a tres, siendo igualmente 
Ensanche Residencial, mientras que en todo el resto de la calle se siguen manteniendo lo 
regulado en las NNSS. Se mantenga en solar lo ya regulado en las actuales NNSS respecto a 
las 4 plantas.

Informe:

En las NNS la parcela tenía 4 alturas. En la aprobación Inicial se le han asignado 3 alturas.

Resolución:
Se estima modificando el número de alturas a la vigente en las  NNSS

Resumen de resolución: Se estima

Zona: Avenida Constitución 120

ALEGACIÓN  Nº 25
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